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menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de junio de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de julio de
2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Número 56 de orden. Vivienda de la
sexta planta alta, letra I, con acceso por la escalera
tercera, a través del zaguán de un edificio, núme-
ro 21, de la calle Bernardo Amer, de Palma. Tiene
una superficie de 77,12 metros cuadrados, siendo
la útil de 69,50 metros cuadrados. Mirando desde
la calle Goethe, linda: Por el frente, con dicha calle;
por la derecha, con finca de Sin Samuel Espinar;
por la izquierda, con patio de luces, hueco de la
escalera y ascensor y viviendas letras G y H de
la misma planta, y por el fondo, con vuelo de la
terraza de la primera planta alta. Le corresponde
una cuota del 1,10 por 100.

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Palma, al tomo 2.094, libro 350 de
Palma VI, folio 177, finca número 19.586.

Tipo de subasta: 7.000.000 de pesetas.

Palma de Mallorca, 10 de diciembre de 1999.—El
Secretario.—11.214.$

PAMPLONA

Edicto

Don Martín Corera Izu, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 491/98-D, se siguen autos de decla-
ración menor cuantía, a instancia del Procurador
don Ángel Echauri Ozcoidi, en representación de
doña Cecilia Ochoa Jurio, contra don Pedro Mas-
caray Navarro, doña Inés Iriarte Recalde y don Peio
Mascaray Iriarte, en reclamación de cantidad, en
cuyas actuaciones se ha acordado que a las doce
horas de los días 29 de mayo de 2000, 29 de junio
de 2000 y 27 de julio de 2000, y no pudiendo
celebrarse en algún día de éstos en el siguiente día
hábil y en el mismo lugar y hora, tendrá lugar en

este Juzgado por primera, segunda y tercera vez,
respectivamente, la venta en pública subasta del bien
que luego se relaciona.

Primero.—Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previamente en
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
la tasación en la primera subasta; del 20 por 100
de dicho precio con rebaja del 25 por 100 en la
segunda y tercera.

Segundo.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del valor del bien,
en la primera subasta; en la segunda, de dicho valor
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera, sin sujec-
ción a tipo y podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero, únicamente al ejecutante.

Tercero.—Que no se han suplido los títulos de
propiedad, y la certificación de cargas obra unida
a los autos, pudiendo ser examinados por los que
quieran tomar parte en la subasta.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Quinto.—Que podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a éste, el resguardo de ingreso a que
se refiere el apartado primero, en la cuenta de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, hasta el
momento de la celebración de la subasta.

Bien objeto de la subasta

Finca urbana.—Sita en Güesa (Navarra). Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Aoiz, al tomo 952,
libro 8, folio 38, finca número 516; con una super-
ficie útil de la casa 71,71 metros cuadrados.

Fijándose como tipo de tasación para la primera
subasta la estipulada cantidad de catorce millones
ochocientas cincuenta y cinco mil doscientas
(14.855.200) pesetas.

Pamplona, 3 de febrero de 2000.—El Secreta-
rio.—11.719.$

PARLA

Edicto

Don Francisco Javier Pérez-Olleros Sánchez-Bor-
dona, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Parla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 164/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Inversiones Hipocredit,
Sociedad Limitada», contra don Rafael Rodríguez
Ballesteros, doña Concepción Vicente Díaz, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 18 de abril
de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 237500001816499,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de mayo de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de junio
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Siete. Vivienda en la planta primera,
letra C, a la izquierda según se sube por la escalera,
en Parla, con fachada a la calle Virgen del Rocío,
bloque II, parcela número 15, hoy 28. Mide 86,8
metros cuadrados construidos. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 2 de Parla al tomo 224,
libro 143, folio 79, finca número 10.836, inscripción
tercera.

Tipo de subasta: 5.400.000 pesetas.

Dado en Parla a 2 de febrero de 2000.—El Magis-
trado-Juez, Francisco Javier Pérez-Olleros Sán-
chez-Bordona.—El Secretario.—11.183.$

PONTEVEDRA

Edicto

Don Indalecio Conde González, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Pontevedra,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 3/99, se tramita procedimiento de cognición a
instancia de Caixa Vigo, contra don Joaquín Gon-
zález Caldas y doña Joaquina Caldas Cambeses,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
11 de abril de 2000, a las nueve horas treinta minu-
tos, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 3591 0000 14 000399, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.
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Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Sexta.—Para el supuesto de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta, se señala para la cele-
bración de una segunda el día 11 de mayo de 2000,
a las nueve horas treinta minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de junio
de 2000, a las nueve horas treinta minutos, cuya
subasta se celebrará sin sujección a tipo, debiendo
consignar, quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados,
sirviendo el presente edicto de cédula de notificación
en forma a los demandados.

Bien que se saca a subasta y su valor

1. Urbana, vivienda bajo, letra B, sito en Pon-
tevedra, con el número 11 de la calle Gonzalo
Gallas, esquina a San Antoniño, con una superficie
de 54,96 metros cuadrados. Inscrito en el Registro
de la Propiedad de Pontevedra al tomo 1.078 del
libro 484, folio 50, finca 18.417.

Valorada en 11.000.000 de pesetas.

Pontevedra, 9 de febrero de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—11.726.$

PUENTE GENIL

Edicto

Doña Marta Romero Lafuente, Juez del Juzgado
de Primera Instancia de Puente Genil,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 273/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Compañía de Automóviles
y Maquinaria Agrícola, Sociedad Anónima», contra
«Automóviles Rivero, Sociedad Limitada», en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 2 de mayo, a las once
treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
1494 0000 18 0273 99, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador

acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de junio, a las once treinta
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de julio,
a las once treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil,a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana en jurisdiccion de Puente Genil. Solar
edificable, en el partido de Cuesta del Molino y
Fuensanta, sin número, con superficie de 901 metros
cuadrados, en el que se encuentra edificada una
nave destinada a almacén de 694 metros cuadrados.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de
Aguilar de la Frontera, tomo 1.076, libro 491 de
Puente Genil, folio 55 vuelto, finca 21.624-N, ins-
cripción séptima.

Tipo de subasta: Cuarenta y nueve millones ocho-
cientas mil (49.800.000) pesetas.

Puente Genil, 1 de marzo de 2000.—La Juez.—El
Secretario.—11.677.$

PUERTO REAL

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Puerto Real,

Se hace saber: Que en este Juzgado se siguen
autos de procedimiento judicial sumario del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 94/98,
a instancia de Caja de Ahorros Provincial San Fer-
nando de Sevilla y Jerez, representada por el Pro-
curador don Eduardo Terry Martínez, contra don
Antonio Rosa Núñez y doña Ana María Medina
Ramírez, en los cuales se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta por primera, segunda y
tercera vez y por término de veinte días, el bien
que al final del presente edicto se describirá, bajo
las siguientes

Condiciones

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
en las fechas y con los tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 11 de abril de 2000, a
las once horas. Tipo de licitación, 11.503.297 pese-
tas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, 9 de mayo de 2000, a
las once horas. Tipo de licitación, 8.627.466 pesetas,
sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha, 13 de junio de 2000, a
las once horas. Tipo de licitación, sin sujeción a
tipo.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, al menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera

y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 señalado para
la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
P u e r t o R e a l , n ú m e r o d e c u e n t a
1302000018009498. En tal supuesto deberá acom-
pañarse el correspondiente resguardo de ingreso.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas en
pliego cerrado, verificándose los depósitos en cual-
quiera de las formas establecidas en la condición
anterior. El escrito deberá contener necesariamente
la aceptación expresa de las obligaciones contenidas
en la condición sexta del presente edicto, sin cuyo
requisito no será aceptada la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
realizarse en la forma y plazo previstos en la re-
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecada.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y las
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiera de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración al siguiente día hábil, a la misma hora, según
la condición primera de este edicto, la celebración
de la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los siguientes postores siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
servirá como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaría,
de no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Urbana: Vivienda dúplex señalada con el número
61, tipo A, en residencial «Río San Pedro», término
de Puerto Real. Tiene una superficie de 71,37 metros
cuadrados convenientemente distribuidos para
vivienda. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de El Puerto de Santa María, tomo 1.349,
libro 348, folio 149 y finca registral número 17.973.

Puerto Real, 15 de febrero de 2000.—El Secre-
tario.—11.728.$

PURCHENA

Edicto

Doña Rosa María Pareja Aparicio, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia de Purchena,

Hago saber: Que en los autos de juicio de cog-
nición número 37/96, a instancia de Hispamer Ser-
vicios Financieros, representado por la Procuradora
doña Ana Navarro Cintas, contra don Antonio
Tapia Pastor y doña María Dulce Agudo Moreno,
se ha dictado providencia en el día de la fecha,


